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ACUERDO DI] CLASIFICACIÓN D[ INTORMACIóN CONFIDf,NCIAL

ElComité de Transparencia de Io Sccretaria de Eduoción de cobimo delEstado, constituido como Organo colegiado de onfomidad
con lo dispuelo €n los nü¡eÉles 5l y 52 de la Ley Estalal de Transpare¡cia y Acceso a la Infomación púbtica¡ 6 conpelente para
pronuncia6e respecto d€ la clásificación de I¿ rnfomación de los datos pqsonals conlenidos on los <locumentos soticitados ¡lenho del

€xp§diente 317/002u2024 del indice de Ia unrd¿d de Transparenciá, del cuál€mana elrecurso derevisió¡ núaqo RIt-0r0/2021-2, y -

PRIMERo._ Que la Constitución Politicá del Estado de san Luis Potosí, en su ariculo 17 fracción t, erabl€ce como prerogativa de
todas la penons corocd y acceder a ia rnfomacrón p¡lblica, @n lss excepcions previstú por la Ley de Trúspár€ncia y Acceso ala
I¡form&ión PÚbii@ del Estado de san Luh Potosi, qu€ en e1 caso en paricular lo es la clasifcacrón de lá infomación con caftictq de
confidencial, de conformidad con lo señalado en etordinal lt3 dela Leyen cila.- - --

sf,GUNDo.' A efecto de da. cumplimimto a loostipula¡io€n los aniculos 6'aparado A fiacción II y l6 de la Conshtución polític¿ de
los Estados Unidos Mexicanos, asi como 82 y l3E de I¿ Ley de Transpdenciá y Accqo á Ia Infomación pública visent€ en €l Estodo:

numeGles 2 &scción lI,4, 3 fracción VIII, 13, 14, i5 y dmás splicables de lá Lsy de protección d€ Datos püsonales en el Erado de
san Luis Polosi, que€n su conjuDto rcgllú la prctección de los datospersonales en posesiór del Estado, esteconité de Tmnsp e¡ci5
proc€de al análisis de los siguientes anteedores: - -

r.- Queeldia l7 diecNiete de enero del año 2024 dos milvernticDaho, se ¡ecrbió solicitud <le i¡iomacrón m ta UnidaddeTranspárercia
de Ia S@r€taía de Educación deGobiemodel Estado, a la cu¿ll€ tue asignado elnúmqo de q\pedimle 31?/021/2024 detíndice de este
sujeloobligado, a través de la cual, en lo que aqui interesa, sesolicitó Io $prents

"2. El do.to. Ptlblico que g¿neró lo Autoti.tod Sup. Ettucot o rle td S.E.G.E., patu auto¡irtt et peñiso otruot d¿t

Pto!, Juon Ca os Ton¿s Slba, que . cd es pot et A . 53, sit pubticor tt .tocun¿ntn rte qu¿ Le!, úetus quien to
autoti.ó ! lí nó ¿se peniso i cuottos ttew con ese perhiso,,

z 'Es asi que mediete ofic;o UT-122l2024 mitido por lá Unidad de Transparencia, se tuhó Ia solicitud para su debida átención a la
Coordinación General de Recu mos Hlmonos, depódiont€ de la Dirección de AdDinistración, por sq el ár€a admin ishalrva competúte
confonne el a.iículo ll delReglamúto Interiordela S@rcra.iá deEducación de Gobremo del Esr¿do. - -

3 - Acto seglido, el día 26 veintiséis de enero de 2024 dos mil veinticuarro, se re.ibe en la Unidad de Tmnsparencis et oficio CGRH-
sBEvP-018/2024, generado Por Ia Coordinación ce¡eml de R@ursos Hlnanos, ñedi le et cuat enire respuesta al solicitante¡ razón

Por la qDe tu§ notificadá Por cordlclo de la referida unidad el dia 3l treinta y uno de e¡qo del año 2024 dos ñil veinLicuátro, a tEvés
del edio áutorizado!o¡el sohcitante.- - - -. - - ---

4,- Posteriomenre, eldl¿27 veinrisiete de iebr€rc del año 2024 dos mil veinticuaho, se presenta ú t¡ UDidad de Transparencia eloficio
número ,ASR_230/2024, §iSnado por €l notificador de la Comisión Eratalde Car¿ntía de Accéso a la Iniórmación púbtjca del Erado.
por el @al se hace del conocimiento la interposición .lel ¡€curso de revisión !¡oiroüdo por el solcitante eD conha de Ia respuera
proporcionada por 6te sujeto obliBado, D€dro de impu8¡ación al que se a5ig¡ó el cons@utrvo RR-020/2024-2; lor lo que una vez
d€saho8ádo el Procedinioto de substanciación del @uEo, con fe.ha I 9 diecinuev€ de junio de 2024 dos mil veinricuatrc, se notificó a

havés dela Unidad de T@sPeencia I¿resolución úitida eldia l1 oncede abril.l€ Iapresente anualidad, a hav6 de ta cual se deteminó
MoDIFICAR la respuera proporcionada po. er sujeto obrigado v conmina er lo que aqui ióieresa pa6los siguientes efeclosr- - - - - -.

"rn atidad de T¡o$parctcia secr¿taria d¿ Errucacióñ tre cobieúo rrer Esta.to ¿ntita aM hue,a rcspu¿sto et ta que hago
.l¿cotocini¿ato alahotu ¡ecut¿nte los hohifes¡acioaes rcati&dosporelJ¿ledet Departañehto tt¿ Ettucaciót s¿cutdoia,
ñ¿.liaúe oJ¡c¡o DES/L7422023-2024 rt¿ 07 siete rte tuduo de 2024".

6i/n MátudGóñe¡ eéc¡B 1e, cr Nimno N¿eErlsundá s<dón, c ¿ 7e9 en ru6 pdosi p reEono (444) 4ts so0o
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5 _ Aclo segurdo, eldia2l veintiuno dejuniodelaño aciual, serecibió eroñcio número DA-CGRH SBEyp- t80/2024, con anexo adju¡lo,
signado po.la MTRA MARTHA ALAIDE RAMoS DiAZ, Coordinadom ceneral de R€lursos Humanos, en €l que manifqtó 1.,

"con relerchciaa los docuñentossoricitddos,se ¿dvie e que @n¡ieñ¿n .tiwrsas dotas perconares, corno ro es rcgistto
ft.felql de @hu¡buleñtes, cédulo único de lesirtro .te pobtacióñ, tusar de ñdciñieñi, ""*, "rto¿o "¡¡t, 

¿o_¡at¡o
po idlor, Sdo, Dodic¡l¡. particuta., que encuatl.an e, el tuwesb de ¡nfom¿ció¡ conlidenciat, de con¡omidad @n
el dr¡ículo 3 fldcciortes xl v xv de r0 vigekte Iq de hansporcncia t Acceso a r¿ lh¡omacióñ púbrica det Estddo,
por Io que paru eÍecto de gdruntizü et .terccho de acceso .te tq ñfothoción r ph¡eser los dd¡os pe*ohales, resuko
iecesaia la elabonción de ra wrsió¡púbrica de Ia iñfarndció¡, e tlmi¡osdeta ícuro r25 de la ¡hwcarra Ler.

Eh ese sekt¡do, solicito quea tlar6.re eso u"ido.t tte Tmnsporer¿io se rcdlicú los ttáh¡¡es pe ¡nen¡es a elec¡o de
que se sohetd o consderación der conit¿ de Ttu spotenc@ de ro secrct¿id, ra crdsilica.ót con cará¿tet de
cohldenci¿l de los ddtos personares que seehcueitra, eñ los.ro.un¿htos que se dnera¡ al siguiekte yse aptuebe k
w¡tiór público rle los nisnos¡ to dtuenor en aca¡aúie to a Io dispüa¡o pot tos q,tícutos 52 fraccióh IÍ v t j9 de ta
kr de lo Mdtena cñ.onero.tón con t¿, dispoe.¡oncs detcopíturos I de Io\ Lñean¡ett* c¿renÁ cn Matq¡a de
Cl.lsi|icac¡óhy D$clastlica.iót ¡1e Io Inloú.tciót, asícoho paru Id Elaboracióh de yeg¡oher Plibticos_

Tf,RcERo. - En este acto, el comité de Trar¡sparcncia, en atención a ias disposiciones legátes queregutan la protecció¡ de los datos
pesonales, v vhlo§ los ant@edentq qDe obre o el presente sunto, dere.mina quelos documotos ques€ anátian, rclarivos ¿l rormato
Únlcode Penonsl rúmero 2402309344/1, del sedidor públicoJuan carlosTorr€s sitva; efetivahente conlienen información que
vqsa sobre lá vid¿ intiña v Pemonal de los sewidores públicos, cono en el caso Bllt¿ se¡ Registro Federat dé Cotrtribuyenr$ o
F¡li'clón, cl¡veÚnlc0 de Regrstro de Pobrsciór (cuRp), .romrcirio p¡rflcurrr, estrdocivil, sexo y lügar de nscimiento; por lo que
resulta evidente que dichos daros encuadmn en las fi$ira!Jundicas do excepción al derecho de acceso a la haormación

En consecuencia v a ef@to de da. cDmplimiento a lo dispu€sto en lá disposición sex¡gésimo Segund¡, tnciso ¡) de los LineaDiotos
GeneralesPda la clasificación vD*clasificación de Is Infomeión, aifcomopámla eraboración de las voBion€s públicas, misno que
refitre lo siguiente: '/¿r r€Eio 6 púbric^ sie pre rcqueriñ de ta optubdción der coúi¡¿ de Tnnsparchcia y de rtt fomdto que
pem aconocet las ratun* )t arguheh¡os debi.|,ñen¡e flndodos I hot¡vodos de ras partes quehans¡do te§tadas en una verción
ID anteriot se lleyañ a cobo de la s¡ g ier¡e nañetu. a.

i eydú o c4bo 
"te¿iotte 

t¿
d¿ la p¡u¿bo de daño o de í eés púbtico. sesúk cot*po"dq, en er caso de infor,úción sÁceptibb de chsiicdts cono t6enad¿;
osi coho .le la l o¡ñocló¡ contidehct¿t'; se procede € reaLar et sigliote snátisis:

La Lev de Ttuspare¡cia v Acc€so a la Infomación Públicá ligonre m el Esiado, en su aniculo 3 fi-acción xxtx, descnbe lá prueba d€
Daño como Ia ar8um€ntáción fundada v ñotivada que deben reálizar los sujetos obligados lm.liente a acredird qDe Ia diwlgación de
infomación lesiona el int€És juldicamente prctesido por la nomativa apticable y que el daño quo puede producr§e con Ia pubticidad
de Ia infoñnación es m¿vo¡ que el inle¡és de conocerla;supuesto que en la 6p@ie se actualiza de a@qdo a los fündamen(os y motivos
que a condNación se señatan

En Principio, el artículo 6', ápartado A! ftacción II, de la Constitución Potídca d€ los Estádos Unidos Mqiceos, esrablece que l€
iniomación que se refiqe a lo vida pri!€da v los datos personals será prctegidá €n ros tnninos y o¡ id qcepciones que fúei Ia§
lev*; mte ello, atodiendo s la interprctación de d,cho páftfo, os nenesrer concluir que el derecho de ácc6o a lá iDtbúación no es
dbtoluto v so oncudha iimiladoporlos demás de¡ec¡os consásBdos a el or.lenjuridico nacionot, entre otros, el der€ho a Iaprivacidad,
quo obliga a prctegq losdatos pqsonales que rengan bajo su resgMrdo los órganos de gobiemo

Es asi, que este comité esnña que l¿ infomactón consistente en Ia rili¿clfi o Reghtro Federat de coorribüyenres, ctav€ ú cad€
Regl§tro de Pobración (cuRP)' donic ro p¡rdcurar, e§radociüI, §exovlugor detr.cihrento, No DEtsE §ERpuBLIcrrADA y¿
que vasa [especlo a infomación refoente a la vidalrivsda de los ser,rido¡es públicos, ya quo en este caso ¡o gudda rel¿crón con el
cumplimiento de sus adbuciones o la administración de los @ursos públicos en posesión dc taEntidad

En r¿ón de lo á¡rqior los datos señ€lados deben sq testados aco¡de a lo qtabt@ido eñ tÉ Lihanie tos Generutes eh Mate¡iq de
clasifca¿¡ói, D^clasirt@c¡ótt de r¿ lhJoma¿¡óh, así @tuo paru ta Eraborac¡ón de veh¡otres p¡iór¡c¿§, pus se concruye que a at¿
Autoridad l€asisre 1¿ obriSao ón de p.otegslo v evitar§u publiciddd pormedio delosñec ismos iegalmenre €srablecidos

A mavor abundámienro, se anal,zn do foma parricur.r ros darosp€.onsres que se aprecian en iosdocume¡tos soricira¡ros
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rlllaclón o Reektro r€deral de contrlbuvenles R.F.c,: L¿ Filiación o resistro Fedaal de coDtribuyentos (RFC) de pñona3 fisrcas
esum clave de ca¡ácter fiscáI, única e irepetible, que pemne idotificar ot titutar, su edád y f@há doD&iúiento, por Io quo€sundaro

Pqsónaide caráctqconfidencial, ello áu¡ado á que denho de I¿dependoncra, se ulilia como un idotificador de la pasona o hzbajador,

Pará cualquie¡ hámile o servicio en I¿ institución, y que se encuenha integmdo por los €temeDros en p¡incipio señalados que hac€n
conocer su inromacrón pe6onal; de ahí que deba sq p¡otegido con ñindammro €n los anícuros 82 y r38 del¿ Ley de Túnsp&enciá y
Acceso a la Información Pública vigsnte en el Estado; asi como en los numer¿les 2 frácción II,4, 3 Éacción vlll, 13, 14, 15 y dmris
aplicablq de la Lly de Prot@ión de Daros personates o etEstado de San Luhpotosí.

C¡0!e Ú¡ica deRelistrode Poblocló¡ (CURP): se integra por dalos pqsonales que sólo concieñen sl parrcu¡ar tituld de la misma,
como lo so¡ su nombre, alellidos, fecha de nacimiento, iuga¡ denacrmioto y sexo. Dichos datos, consrtuyen infomacró¡ qle disringue
plenment€ a unaPffiona fis¡cá d§lr€slo de los habiteres del pais, por lo quela CUR? está considqada cono iniomá€ión confidenciat.

Domlclllo partlcul¡r: Al sd €r ju$r en donde reside habitualñ€nte una persona fisica, constih¡ye un dato pelso¡al y, por ende
confidocial, y¿ que su difts¡ón podria afetú I¿ sfeE p¡ivada de lá misna.

E§tado civtl: consiituve un ahibuto de lapd§onalidad que se refiúe a lá posición qu€ ocupa Dná peEoDa en rctación con I¿ familiá; eD

razón de lo anleriot Por su ProPia natuúloza s considüado como un dáto personat, €n virtud de queinc,de o la €sfqa privad¿de los
p¿rhcuhres, por ello, se consideÉ un dalo pasonsl co¡fidúciaty por lo consiguienie no es susceprible depublicilar

&&: Con él so dislingren ld caractdhtica§ broló8icos y fisiológicas do uDa persona y que ta ¡ariú identiñcada o idennficáble, por
ejeñPlo, susórganos rcProduclivos, cromosomss, homonas, etcérqa; de esta manqs seconsidm que este <rato iDcide direcrdente en
su ámbiloprivadoy, por ende, en su intimidad

I-uqar de N¡clmiento: Dicho dato consiste eó infomsción mnceñiente a una pe6ona fisica id§nhfi@dá o ideDtificabte toda vez que,
al dar a conocer el lug¿.de nacimiento revelarla elqtado o pais del cual €s oáginario un individuo,lo quepmitirta relacionar a u¡a
pesona flsic¿ rdenrificada con su oE8ú gasráfico o tmiroriar, porro cuar, debe ssconsid@do confidúciar, en virtud de que al dero
a conocer se ¿fetad¿ la inrimidad de la persona ri¡rlar del mismo

Por lo qPD€slo, q de considerar§e que ls infomación detallada h¡lciende a Ia esfeG parricular de los sflidor€s públicos, pues hac€
¡elqoncia a su vida Intima v su ditu§ión wheraía el dere.ho constitucio¡al qDe riene (od¿ pe6ona, sin dhrinción, deque se Ie güantice
la protocción & la infomación sobre su vida privad4 estáblecido o los a¡ri@los 6', apanado A aa@ión II, en coEelación on etnuD@l
30 de la Lev de Transparencia viSmre o er Erado; razón por la cuar, queda prenanore acr€ditada la ¡ecesidad de guArdar

co¡fi den cia lidad respocto de los datos personales qu€ se encuenhan €n etdocunoro objetodela solicitud.

En con§ecuencia, elárea adminishativa rsponsable de la infomación, y pa¡a efecros de ate¡dq la obt¡gación de accqo que esl¡blece j¿

Lsv de Tmnsparocia ügente en e1 stado, etecív¡meDte debe proporcron¡r lo¡ documenros en venión púbric¡, en stácto
cumplimiento al d€bq de conñdencialidád, considemdo la suprem&ia de ld Leyes, tod¿ vez que los procedrmioros y gdanttas €D

matqia de protección de d¿tos personals s€ encuentr¿¡ rogllados €n el texlo constih¡cional, por lo que co¡ el objeto de no lesionar el
bien jDridico tutelado, es Procedente el terado de los daios relativos ¿la Flltación o Reghtro Fe{terft ¡le contribuyentes, ct¡ve ¡lnic¡
de Reghtro de Población (cuRP), do¡nlcilio p0rtlcul¡r, estado civit, sexo y lüg¡r de ¡lctmtentor contenidos en tos documotos
re{u€ridos con motivo de I¿ solicitud resistr¿d¿ bajo el númqo de qpedienie 317/0021¿024 det índice intemo de ra Unidad de

cuARTo. -En virtud de todo lo anle.iodente expuero,los integÉnres del comitédeTmnsparcncia do la secr€tüia de Edu@ción de
Gobremo delFsrado, procedm a mhn elsiguierle. -

N

ACUERDO Df, CLASIFICACIÓN

Este Comlé de T6nsParcncia Procede a confimü Ia closilicación con el caráctü de confidenciat los datos relarivos s F¡tiación o
Registro Feder¡l de cortrlbuvent¿s, c¡ave fin¡cs de Regisr.o de Pobtaciótr (cuRp), dom¡citio p.rt'icüt¡r, ésrúrto ctvfl, ,exo y
lügar d€ noclmle¡to, que obrsn en el documoto consstúte en ror¡nalo Úrico d€ p€.sonat núDero 2402i09344/1. del servt¡lor

, sn $ tu@fs !.P. reblflñ {444) 4e s¿m
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públlcoJuán Carlos Torres Silv¡; requ€rido con motivo de la resotuqón de fecha Il once de ¿bri¡de2024 dos mjl veinticuaho, dictada
por la comisión Estatal de GaÉntía de Acceso a I¿ I¡fo.mación Públic€ del Estsdo, dotro det r@uBo de revisión RR-0202024-2.
emanado de I¿ solicitud de acceso a 1a infomación con númerc de expedienre 3I Ttoo2tDoz4 det indice inremo de ja unidad de

Porúlliño, se ordena expedir dos túlos originals delpresenle, lno paE qu€ obre cono codespond¿ en et archivo de este comité y el
restant§ p¿¡ra §feclo§ nodficación y entrega al solicttante, con el objeto de da. cumplimiento a lo dispDesto o el arlíelo 1s9 últiho
pádáfo de la l-ey Esraral de Trespárencia y Accqo a lá Infomación públicá.

Dado a los 2E veiDtiochodlas del ñes dejunio del año 2024 dos mil veinticuoho, en las i¡stalaciones dot¿secretei¿de Educación del
Gobiemo del Erado. sila en Boulevard Manuel Góm€z AzcaEte núnm 150 de la colonü Himno Nacionár §e8lnda sección. Ast lo
aprueb¿n porunanlmidad de votos y fim los mieDb.os del comiré de TraDspáreDcia de la s€creraria de Educáción de cobiemo del

LIC. ]\I IRIA]I'I E TH GASCóN IIATA
hnta del Com é de Transpárencia

S E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

Suplente

PEREZ

SAAVEDRA
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